
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

Expediente No. 11001333603320220032900 

Demandante: JOHANA CARDENAS HURTADO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL Y 

OTROS 

 

Auto interlocutorio No. 164 

 

En atención al informe secretarial que antecede se procede a disponer sobre: i) 

la solicitud de nulidad elevada por HDI SEGUROS SA por indebida notificación, 

en memorial allegado a este despacho en fecha 02 de abril de 2024; y ii) el 

recurso de reposición interpuesto por el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de HDI SEGUROS en fecha 04 de abril de 2024.  

 

1.  De la solicitud de nulidad elevada por HDI SEGUROS SA por indebida 

notificación, en memorial allegado a este despacho en fecha 02 de 

abril de 2024.  

 

Al respecto en fecha 02 de abril de 2024, el apoderado de HDI SEGUROS SA 

alego nulidad por indebida notificación, en los siguientes términos:  
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Sin obrar a la fecha manifestación alguna por parte de los demás apoderados, 

advirtiendo para tal efecto que el traslado del recurso y por ende de la solicitud 

de la nulidad se efectuó en fecha 30 de abril de 2024. 

 

 

 

1.2. Procedencia de la solicitud de nulidad 

 

Al respecto se pone de presente que de conformidad con el artículo 134 de la Ley 

1564 de 20121 las nulidades pueden alegarse en cualquier etapa del proceso 

antes de dictarse sentencia, y también puede alegarse luego de esta, siempre y 

cuando la causal se haya configurado en ella.  

 

Del particular se resalta y como se expuso en el párrafo precedente, la apoderada 

de la llamada en garantía HDI SEGUROS SA, alega: indebida notificación del 

auto que admite el llamamiento en garantía. 

 

Expuesto lo anterior, para resolver el Despacho pone de presente que: 

 

1. Mediante auto de fecha 24 de febrero de 2023, este despacho admitió la 

demanda de reparación directa formulada por los señores (as) JOHANA 

CÁRDENAS HURTADO quien actúa en nombre propio y en representación de 

los menores BRAYAN CÁRDENAS HURTADO, MAROLYN TATIANA 

CÁRDENAS HURTADO, VICTOR ALFONSO CÁRDENAS HURTADO, DARWIN 

CAMILO CÁRDENAS HURTADO y YARI CAMILA CARDENAS HURTADO; 

FRANCIA ELENA CÁRDENAS HURTADO, YEISON CÁRDENAS HURTADO, 

                                                 
1 Ley 1564 de 2012. Artículo 134. ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el 
recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras 
no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista 
litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#134 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#134
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LUIS EDUARDO CÁRDENAS HURTADO, MARTHA HURTADO CÁRDENAS por 

conducto de apoderado judicial contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO CALI 

(VALLE DEL CAUCA), DEFENSORÍA DEL PUEBLO, INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC, RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

2. Por ende las referidas fueron notificadas por correo electrónico en fecha 04 de 

mayo de 2023, obrando para tal efecto: i) en fecha 08 de junio de 2023 escrito de 

contestación de demanda por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali; ii) 

en fecha 02 de junio de 2023 escrito de contestación de demanda por parte de la 

Defensoría del Pueblo; iii) en fecha 20 de junio de 2023 escrito de contestación 

de demanda por parte de la Nación Rama Judicial; iv) en fecha 20 de junio de 

2023 escrito de contestación por parte del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC; v) en fecha 20 de junio de 2023 escrito de contestación por 

parte de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

3. A su vez, con ocasión del escrito de contestación presentado por la 

demandada Distrito Especial de Santiago de Cali, este solicitó se llamara en 

garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

COOPERATIVA y las Coaseguradoras CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., COLPATRIA y HDI SEGUROS. 

 

4. En consecuencia mediante autos de fecha 15 de diciembre de 2023 se 

admitieron los llamamientos en garantía efectuados en los siguientes términos: 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0500 
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Auto Interlocutorio Nro. 0502 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0501 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0503 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0504 

 

 

5. En ese orden, respecto a la notificación de los llamamientos antes referidos, 

se efectúo por correo electrónico en fecha 19 de enero de 2024, y en lo que 

concierne a la llamada en garantía HDI SEGUROS SA se realizó al correo 

electrónico presidencia@hdi.com.co.  

mailto:presidencia@hdi.com.co
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6. Obrando para tal efecto confirmación de recibido de los siguientes 

correos electrónicos: 
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7. Del certificado de existencia y representación legal de llamada en garantía HDI 

SEGUROS SA, se advierte que el correo electrónico de notificación es  

presidencia@hdi.com.co2 y corresponde al correo donde se dispuso la 

notificación personal y al cual se remitió la misma por parte de la Secretaria. 

 

 

 

 

Con relación a la anterior notificación, si bien es cierto, no obra constancia de 

entrega de la notificación personal del llamamiento en garantía efectuado, 

tampoco se advierte que se rechazara o se devolviera la notificación realizada al 

correo electrónico registrado por llamada en garantía HDI SEGUROS SA.  

 

                                                 

2  

mailto:presidencia@hdi.com.co
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Corolario de lo expuesto, y con fundamento en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”, por ende, para el caso en 

concreto a efectos de constatar por otro medio, que la notificación fue 

correctamente enviada a la aseguradora HDI SEGUROS SA al correo 

presidencia@hdi.com.co, este despacho adelantó las siguientes 

actuaciones: 

 

- Mediante auto cúmplase de fecha 09 de mayo de 2019, este despacho 

requirió a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para que 

remitiera e informara en un término de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la comunicación de dicho auto, los siguientes aspectos: 

 

 

mailto:presidencia@hdi.com.co
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- Requerimiento que fue atendido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos en los siguientes términos: 

 

 

 

- Vencido el término concedido, mediante auto cúmplase de fecha 31 de 

mayo de 2024 el Despacho reiteró nuevamente la solicitud, tanto a la 

Oficina de Apoyo, como a Soporte Correo Nivel Central, en los siguientes 

términos: 

 

 



Página 11 de 15 
Reparación Directa 

Exp. No. 2022-00329 

 

 

- Obteniendo respuesta para tal efecto en fecha 05 de junio de 2024, por 

parte de la Mesa de Ayuda Correo Electrónico Consejo Superior de la 

Judicatura – CENDOJ así: 
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Aspectos que llevan a concluir, que fue constatado por este despacho que la 

notificación fue correctamente enviada al correo la aseguradora HDI SEGUROS 

SA al correo presidencia@hdi.com.co, recibiendo confirmación de igual forma por 

parte del dominio “hdi.com.co”.  

 

Agregando de igual forma que el “acuse de recibido”, no es una opción que se 

habilite de manera automática, dado que el destinatario es quien debe aprobar o 

no el envío de la notificación, por lo que la notificación de la demanda no puede 

someterse a la voluntad del notificado de acceder al mensaje de datos, pese 

haberlo recibido efectivamente. Máxime cuando en el presente caso, se ha 

constatado por otro medio, que en efecto la notificación SI fue enviada al correo 

de notificaciones de la aseguradora, inscrito en el certificado de existencia de 

representación y existencia. 

 

En ese orden, se negará la solicitud de nulidad al advertirse que no se configura 

una indebida notificación del llamamiento en garantía realizado por el DISTRITO 

ESPECIAL DE CALI en contra de la aseguradora HDI SEGUROS SA, 

conservando plena validez el auto de fecha 22 de marzo de 2024, auto en el cual 

se dispuso lo relacionado a las excepciones propuestas por las demandadas 

DISTRITO ESPECIAL DE CALI, DEFENSORIA DEL PUEBLO, RAMA JUDICIAL, 

INPEC y POLICÍA NACIONAL, y llamadas en garantía AXA COLPATRIA 

SEGUROS SA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC, SBS 

SEGUROS COLOMBIA SA y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. 

 

2. El recurso de reposición interpuesto por el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de HDI SEGUROS en fecha 04 de abril 

de 2024.  

 

Ahora bien, frente al recurso de reposición interpuesto, téngase en cuenta que 

este solicitó: se reponga el auto recurrido, en el sentido de considerar que HDI 

no fue debidamente notificada y, en consecuencia, no se declare la demanda y 

el llamamiento en garantía como no contestados por parte de HDI hasta tanto no 

corran los términos previstos en el artículo 225 del CPACA. 

 

No obstante lo anterior, este despacho no se pronunciara sobre el recurso 

interpuesto, como quiera que son los mismos argumentos expuestos en la 

solicitud de nulidad, así como guardan relación con la decisión adoptada en el 

mailto:presidencia@hdi.com.co
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acápite anterior; a su vez, se advierte que si bien la apoderada alega de igual 

forma que, “el término de traslado del artículo 225 del CPACA, no ha corrido, y 

por ello, no hay ausencia de contestación por parte de HDI SEGUROS S.A., pues 

solo hasta que finalice el término de traslado, posterior al auto que tenga 

notificada a HDI por conducta concluyente, podrá el Despacho proferir dicha 

decisión”, en el presente caso téngase en cuenta que no procede la notificación 

por conducta concluyente, como quiera que la notificación a HDI SEGUROS SA 

se surtió desde el 19 de enero de 2024 tal como se acreditó en precedencia, 

razón por la cual, escrito de contestación que pretenda allegarse en esta 

oportunidad, resultaría ser extemporáneo.  

 

En ese orden se negará el recurso de reposición interpuesto, dejando constancia 

que el expediente digital del proceso de la referencia, se encuentra migrado a 

SAMAI, razón por la cual la consulta del mismo debe hacerse directamente en 

dicha plataforma. 

 

3.  Continuación del trámite del proceso 

 

En ese orden y al no observarse actuación que configure la nulidad de lo actuado 

hasta el momento en el presente proceso, el despacho continuará con el trámite 

del proceso y en ese orden ratificara la fecha y hora para llevar a cabo la 

respectiva audiencia inicial, fecha que fuere fijada en auto de fecha 22 de marzo 

de 2024.  

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad elevada por la apoderada de la 

llamada en garantía HDI SEGUROS SA, en memorial de fecha 02 de abril de 

2024, de acuerdo a las consideraciones de la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la 

llamada en garantía HDI SEGUROS SA, en memorial de fecha 04 de abril de 

2024, por las razones antes expuestas.  

 

TERCERO: RATIFICAR como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL 

DE MANERA VIRTUAL para el día lunes veintidós (22) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024) a las tres de la tarde (3:00 pm), en el aplicativo 
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MICROSOFT TEAMS, cuyo enlace será remitido tres (03) días antes de la 

audiencia programada; fecha y hora que fuere programada mediante auto de 

fecha 22 de marzo de 2024. 

 

De manera que se les ordena a las partes: (i) Informar mediante memorial en 

el término de tres (3) días hábiles, tras la emisión de este auto, la dirección 

de correo electrónico personal y/o institucional compatible con la 

aplicación Microsoft Teams y el número celular del apoderado que los va a 

representar en la audiencia, así como el de los testigos, partes, peritos y demás 

intervinientes de ser el caso, solicitados en su petición de pruebas. (ii) Para 

ejecutar una prueba de audio y sonido se le requiere a las partes y demás 

intervinientes que se conecten quince (15) minutos antes de la audiencia al 

enlace que para el efecto sea remitido. (iii) Asimismo, los apoderados deberán 

allegar copia de los documentos que pretendan hacer valer en dicha audiencia 

(poderes, sustituciones de poder, actas de comité de conciliación y otros), dos 

(02) días antes de realizarse la misma. (iv) Finalmente, dentro del mismo, los 

apoderados deberán acreditar ante este despacho la remisión a los demás 

sujetos procesales -por medio de un canal digital- de copia de los documentos 

que deban correrse en traslado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las demás partes. 

 

QUINTO: Se advierte que los memoriales que las partes destinen a este trámite 

procesal deben observar el conducto de envío de correspondencia establecido 

por el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, luego su 

remisión deberá realizarse UNICAMENTE a través de la Ventanilla Virtual que 

empezó a operar desde el 19 de febrero de 2024 y simultáneamente a los correos 

electrónicos establecidos por las demás partes, de lo cual debe adjuntarse la 

respectiva constancia. 

 

SEXTO: Sumado a ello, se resalta que el envío de memoriales, documentos y 

solicitudes debe realizarse dentro del horario laboral de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, esto es, de lunes a viernes desde las ocho de la 

mañana (08:00 a.m.) hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.)3, pues de lo contrario 

                                                 
3 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo No. CSJBTA20-96 viernes, 2 de octubre de 2020 “Por medio del cual se 
reglamenta en artículo 4 y otras disposiciones del Acuerdo CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, estableciendo transitoriamente 
horarios y turnos de trabajo y turnos de atención al público para todos los despachos del Distrito Judicial de Bogotá,” 
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se entenderán presentados el día hábil siguiente; tampoco se confirmará su 

recepción fuera de la jornada laboral sino hasta el día hábil siguiente4   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE5 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez6 

 
 

                                                 
4 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020. “Artículo 26. Horario para la 
recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, acciones, memoriales, 
documentos, escritos y solicitudes que se envíen a los despachos judiciales, después del horario laboral de cada distrito, se entenderán 
presentadas el día hábil siguiente; los despachos judiciales no confirmarán la recepción de estos mensajes de correo electrónico por fuera 
de las jornadas laborales sino hasta el día hábil siguiente”. 
5 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 
procesales. 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de junio de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
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